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CONSTANCIA SECRETARIAL. 1100131 20004 2023 00101 04. Bogotá́ D.C., ocho 

(8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho diligencias con la siguiente 

información: (i) mediante auto1 con fecha de diez (10) de abril de 2024 este despacho 

judicial ordena el decreto probatorio dentro de las presentes diligencias, decretándose 

entre otras pruebas, el testimonio de ALVARO PINCON GÓMEZ, JAIRO ALBERTO 

DUARTE MEJIA, OSCAR ALBERTO GÓMEZ, ANA JEANETH ESCOBAR BERMUDEZ, 

CLARA LUCIA MAHECHA HERNANDEZ, NEYLA MAHECHA HERNANDEZ y 

ARMANDO ENCISO URIBE; (ii) ejecutoriada la decisión de pruebas, mediante auto2 

de veinticuatro (24) de abril de 2024, este despacho ordena el trámite de pruebas para 

el día ocho (8) de mayo de 2024 desde las 08:15 horas de la mañana; (iii) se desiste en 

diligencia de declaración de la prueba solicitada por el apoderado de la sociedad HARD 

BODY S.A. en relación con los testimonios de ANA JEANETH ESCOBAR BERMUDEZ y 

JAIRO ALBERTO DUARTE MEJIA; (iv) obra solicitud presentada por el apoderado 

judicial del señor MOISÉS MAHECHA HERNANDEZ y CLARA LUCÍA MAHECHA 

HERNÁNDEZ. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

Auxiliar Judicial II 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION 

DE DOMINIO BOGOTÁ D.C. 
Correo: j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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1 0045AutoDecretoProbatorioResuelveNulidades, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
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Bogotá D.C; nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Revisadas las diligencias y atendiendo la constancia secretarial que antecede se 

advierte por el Despacho que se agotó la práctica de las pruebas ordenadas por el 

auto de diez (10) de abril de 2024, se sobrepasa el término previsto en el núm. 6º 

del artículo 13 de la Ley 793 de 2002 modificado por el artículo 80 de la Ley 1453 

de 2011. En consecuencia, se declara el cierre del periodo probatorio dentro de las 

diligencias que aquí se adelanta.  

 

Por lo tanto, se ordena:  

 

1. CORRER traslado a las partes según lo prevé el núm. 9º del artículo 13 de 

la Ley 793 de 2002 modificado por la Ley 1453 de 2011 para que presenten 

alegatos de conclusión.  

 

2. Surtido el trámite ordenado, ENTRAR las diligencias al despacho para 

pronunciarse de fondo en sentencia.  

 
3. De la solicitud realizada por el apoderado judicial de la señora CLARA LUCIA 

MAHECHA HERNÁNDEZ y del señor MOISÉS LOPEZ se informe a este 

representante que se tendrán para análisis, en la oportunidad pertinente, 

todas las pruebas recopiladas en la fase inicial como las practicadas y 

decretadas durante la etapa probatoria de la fase de juzgamiento.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO CABALLERO PIRABÁN3 

Juez 

 

 

                                                      
3 Se puede validar a través del correo j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o por medio del correo institucional 

dcabalp@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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